
  

                                                                                                                    

RAMA JUDICIAL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL CAÑASGORDAS ANTIOQUIA  

 ESTADOS CIVILES NÚMERO 73 DE SEPTIEMBRE 23 DE 2021 

 

 

HAGA CLICK AQUÌ PARA VER  LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 

 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 

1 2020-00104 VERBAL ESPECIAL 
TITULACIÓN 

ALEXANDER DE JESÚS LÓPEZ 
HIGUITA Y OTRO 

MARÍA ROGELIA OSPINA DE 
ARTEAGA 

INADMITE DEMANDA SEPT-

22/21 

2 2021-00105 VERBAL 
(REIVINDICATORIO) 

FANNY JIMÉNEZ RÍOS LUÍS ARTURO JIMÉNEZ RÍOS INADMITE DEMANDA SEPT-

22/21 

3 2019-00157 EJECUTIVO COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREAFAM 
“COOCREAFAM” 

JUAN GUILLREMO ARREDONDO 
JARAMILLO Y OTRA 

TRASLADO LIQUIDACIÓN. 
INCORPORA COMUNICACIÓN 

SEPT-

22/21 

4 2020-00053 EJECUTIVO CORPORACIÓN INTERACTUAR JUAN ALBEIRO RAMÍREZ PINO ORDENA EMPLAZAR SEPT-

22/21 

5 2021-00059 EJECUTIVO COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREAFAM 
“COOCREAFAM” 

KATY EYVAR COSSIO COSSIO INCORPORA COMUNICACIÓN SEPT-

22/21 

6 2021-00081 EJECUTIVO FUNDACIÓN DELAMUJER 
COLOMBIA S.A.S 

JAIME TANGARIFE DAVID INCORPORA COMUNICACIÓN SEPT-

22/21 

7 2021-00083 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOHN ELKIN DE JESÚS RUEDA ADMITE ACLARACIÓN 
DEMANDA 

SEPT-

22/21 

8 2021-00090 EJECUTIVO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. PAOLA ANDREA BEDOYA SERNA INCORPORA COMUNICACIÓN SEPT-

22/21 

9 2021-00093 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DAVID BRAN ELKIN c INCORPORA COMUNICACIÓN SEPT-

22/21 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmunicipalcgordas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EogS6usc6BJEqkPxOMyo1WQBRAzQXwpEE7M1BqrwG3zYTg?e=NeJzdz


  

                                                                                                                    

10 2021-00099 EJECUTIVO FUNDACIÓN DELAMUJER 
COLOMBIA S.A.S 

MARIA NEYLA BORJA DURANGO INCORPORA COMUNICACIÓN SEPT-

21/21 

       

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LA RAMA JUDICIAL (https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-

promiscuo-municipal-de-cañasgordas) EL PRESENTE ESTADO DEL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8AM. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

5PM. 

 

 

 

SONIA BEATRIZ QUINTERO HENAO 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas
https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas

